
COMPAÑÍA BOSMEG S.A. 
TRANSPORTE PESADO 

DIRECCIÓN: VIA QUITO KM. 7 AV. PRINCIPAL MARGEN DERECHO 
CORREO ELECTRONICO: companiabosmegúa hotmail.es 

RUC: 1791780094001 - TELF.: 3770-647 / 0997882837 
á N?* Reg. 89 Resolución N* 019-COP-017-2002 EXP.90185 2000 

Santo Domingo, 20 de abril del 2017 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La compañía de Transporte pesado BOSMEG S.A. con número de expediente 90185 a 
usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
-Nombres: Milton Marcelo -Nombres: Agustin Melecio 
-Apellidos: Soria Galarraga -Apellido: Matos Romero 
-C.I. o RUC: 170399882-1 -C.L o RUC: 170615917-3 
-Nacionalidad: Ecuatoriana -Nacionalidad: Ecuatoriana 
-Valor de C/Acción: $ 110.00 
-$$ Acciones que sede: 1 Acción 

Favor concederme un listado actualizado de la nómina de accionistas de la compañía, 
por la favorable atención que se digne dar al presente documento, anticipo mi sincero 
agradecimiento. 

Atentamente. 

Sr. 4TSr Manobanda 
GERENTE



  

A. DIMZOG Al 
OdAc3g ITAOIEUANT o 

OHIIAJA WEDRAM a y VA Y .MA OTIUQ AIV :MOJODAAIA 
es lin eno ¡O0DMOATIAIIA OAAHJOD 

vESe8avoeo XV reo. ONYE :¿AJAT - JOOPOOO8BVICTI :DUA 
0008 281 00.4X3 S00S-T10-IOI-L10 Y nóoioulozH €8 .q9H “Y 

s 

THOS lsb liids ob 0S ¿ognimod 03152 

2910692 

2MÁAIMO) 34 ADVUIOUMITUIATALV2 
292919 

wonoberobiznos =511z9un 9O 

810€ s3moiboqxs 9h orsriba 10) .A.2 DIMZO4 obs29q anogens1T ab clásqrio) sl 
2901998 9h esionorstanerl 20traicenis sel eniemmeras 515 9gitib 92 bajan 

OIAAVNOIZIO ATVIAI* 
oidaloM nisangA :zoadmod- olsyisM aoditk :29idmoY- 
orsmoH 2015M :obilloqA- sgsri5160 sio? :zobilloyA- 
E-VICELOOVI :DUA o .1,9- 1-S8840€011 :DUA o .1.0- 

ensio15093 :bsbiHsnobs/- sasitole3 :bebilsnoiosV- 
00.011 2:09 9b rol5N- 

nolA [ :9ba2 sup 29101994 H- 

sqroo 6l ab 20121101998 eb saírmón sl 9h obesilsudos obs321il 1 arrioba9nos 10v6A 
ia in ce ra ooo 15 15) omgib 92 sup ndibasis olds1ovsl sl 104 

o3noimidobs1gs 

9IM9IMGFNDIA 

» ( AN 

sbrasdonsM 19daÍ09 12 
IATUIAZD



COMPAÑÍA BOSMEG S.A. 
TRANSPORTE PESADO 

DIRECCIÓN: VIA QUITO KM. 7 AV. PRINCIPAL MARGEN DERECHO 

CORREO ELECTRONICO: companiabosmegdhotmail.es 
RUC: 1791780094001 - TELF.: 3770-647 / 0997882837 

N* Reg. 89 Resolución N* 019-COP-017-2002 EXP.90185 2000 

Santo Domingo de los Tsachilas, 17 de abril del 2017 

Señor: 

Cleber Manobanda Chicaiza 
GERENTE GENERAL 

CIA.BOSMEG S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, Señor Milton Marcelo Soria Galarraga, portador de la cedula de 

identidad número 170399882-1 en calidad de Accionista activo de la compañía BOSMEG S.A, 

con expediente número 90185 quiero informarle, que es de mi conocimiento y bajo mi 

aprobación la transferencia de una acción de mi propiedad a favor del Señor Matos Romero 

Agustín Melecio, portador de la cedula de identidad número 170615917-3 

Nota: El tipo de inversión es nacional, el valor nominal de cada acción es de 110.00 dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Para constancia de lo antedicho firman de común acuerdo. 

  

Atentamente; 

A 

Milton Márctlo Soria Galarraga stin Melecio Matos Romero 

CEDENTE CESIONARIO 
C.l. 170399882-1 C.1. 170615917-3
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

    

IS En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas a ldy dibcisiete a 
mes de Abril del año dos mil diecisiete, comparece por una parte el señor MILTON MAR 
GALARRACGA, portador de las cédula de ciudadanía No. 1703998821 , de estado ci 
sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor Al 
MATOS ROMERO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1706159173, de estado civil Sw per] 
sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse ante la ley, quienes en forma libre, espontánea y 
voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTE. El señor MILTON MARCELO SORIA GALARRAGA, mantienen un 
puesto o cupo en la Compañía de Transporte Pesado “Compañía BOSMECSA.”, en el cual mantenía 
la unidad con el disco No.45, el mismo que está libre de gravamen alguno. 

SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, El señor MILTON MARCELO SORIA 
GALARRAGA, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria tiene a bien transferir y ceder 
todos los derechos que posee sobre el puesto o cupo descrito en la cláusula anterior, a favor del señor 
AGUSTIN MELECIO MATOS ROMERO. 

TERCERO: PRECIO.- Por la naturaleza de este contrato y por así disponerlo la ley, esta cesión no 
tendrá valor alguno. 

CUARTA: AUTORIZACION.- EL cedente autoriza al Sr. AGUSTIN MELECIO MATOS ROMERO, 
hacer uso de su puesto de trabajo antes descrito. 

QUINTA: CONTROVERSIA.- Los contratantes, expresamente declaran que para el caso de 
controversias de lo convenido en el presente contrato de Cesión de Derechos, en primer lugar se 
someterán a las discusiones amistosas, basados en los principios de equidad, caso contrario se 
someterán a los Jueces competentes por la vía Verbal Sumaria o Ejecutiva a elección del actor, para lo 
cual renuncian fuero y domicilio en forma expresa. 

SEXTA: ACEPTACION.- Los contratantes manifiestan que aceptan en todas sus partes el contenido 
del presente documento por ir en beneficio de sus propios intereses. 

SEPTIMA.- El presente contrato lo firman las partes en unidad de acto sin presión de ninguna 
naturaleza que lo invalide. 

ie 

MILTI SORIA GALARRAGA AG 
C.C. 1703998821 1706159173 
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Factura: 003-001-000009520 20172301007D01085 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20172301007D01085 

Ante mí, NOTARIO(A) WILSON VIÑAN VALVERDE BAYAS de la NOTARÍA SEPTIMA , comparece(n) AGUSTIN MELECIO 

MATOS ROMERO portador(a) de CÉDULA 1706159173 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

MILTON MARCELO SORIA GALARRAGA portador(a) de CÉDULA 1703998821 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. SANTO 

DOMINGO, a 17 DE ABRIL DEL 2017, (15:27). 

- < <= ” > Y SS 

AGUS) LÉCIO MAT .n 
CÉDULA: 1706159173 CÉDULA: 103998821 
   MILT: 
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TRANSPORTE PESADO 
DIRECCIÓN: VIA QUITO KM. 7 AV. PRINCIPAL MARGEN DER o 

CORREO ELECTRONICO: companiabosmegu hotmail.es 
RUC: 1791780094001 - TELF.: 3770-647 / 099788284 

N? Reg. 89 Resolución N* 019-COP-017-2002 EXP.90185 208% 

  

Santo Domingo, 17 de abril del 2017 

CERTIFICACION 

A quien corresponda; 

Yo, CLEBER MARCELO MANOBANDA CHICAIZA, 
portador de la cedula de identidad número 180245272-0; en calidad de 
Gerente de la Compañía de Transporte Pesado BOSMEG S.A. tengo a 
bien certificar que: 

El señor MILTON MARCELO SORIA GALARRAGA, portador de la 
cedula de Identidad número 170399882-1, es socio activo de la 
compañía antes mencionada con el disco número N? 45. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al 
interesado hacer uso de este documento en lo que estime conveniente. 

Atentamente; 

  

Sr. Cleber Manobanda 
GERENTE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A idontficación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1703998821 

  

NTE] 

Nombres del ciudadano: SORIA GALARRAGA MILTON MARCELO 

TAS j Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 
< E 
e 

ÉS E] 
ES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: SORIA SEGUNDO 

Nombres de la madre: GALARRAGA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 08 ABRIL DE 2017 

sor SANDRA ELENA VEGA GUANOTAS! NTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 7 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - Oo DOMi NEO ss 

a Signatur ld q DAI 
N* de certificado: 177-019-28095 A : IA os ASS e ES me TO 

TAR [-] 

; e 
A N VS Vsshz Dato: 2017.04.174b:18:22 ECT 

RIA ASES Reason: Firma rónica 
MN A 2 Location: E 
de Ing. 08 Troya Fueros 

177-019-280 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

            

  
Vigencia: 1 mos o 1 validación dosdo la tocha do omisión. Cumplido el plazo o número do verificaciones solicito un nuevo corificado. 

Confrme la información ingresando el número de certificado en: https //virtual.registrocivil.gob.ec



    

  

(a oozapr a 

RAZÓN: La fotocopia que en_L fojals útiles) antecede es de su 

yriginal que me fue presentado, la misma que confiero en CaldoC 

CERTIFICADA, fumada y sellada - De todo lo cual doy fe-     

    Or, Wil 
MOTARIO SÉ PTIMO



N* de certificado: 171-019-28060 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEM 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      
171-019-28060 

  

| AH SES Location: Ecu: 
Ing. Jorge Troya Fuertos 

D 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

   Número único de identificación: 1706159173 

Nombres del ciudadano: MATOS ROMERO AGUSTIN MELECIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PINDAU/PINDAL 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AROCA LOOR HAYDEE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: MATOS MELECIO 

Nombres de la madre: ROMERO AMAVILIA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SANDRA ELENA VEGA GUANOTASIG - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 7 - SANTO 
SOMÍNCO DE LOS TSACHILAS - SAN O DOMINGO 

= Signatur Verified ll; 

Y] SmALoS TR ERTES , 
An Dato: 2017.04.174b:17:39 ECT a 

Reason: Firma rónica > 

  

irector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mos o 1 validación desdo la tocha do omis:ón. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicito un nuevo certificado. 

Conteme la información ingresando el número de certificado en: https //virtual.registrocivil.gob.ec





 



  

  

 


